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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004373-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora D.ª Leonisa 
Ull Laita, relativa a ramal ferroviario de servicio al polígono industrial de Prado Marina de Aranda de 
Duero (Burgos).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de junio de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004373, formulada a la Junta de Castilla y León por 
la Procuradora D.ª Leonisa Ull Laita, relativa a ramal ferroviario de servicio al polígono industrial de 
Prado Marina de Aranda de Duero (Burgos).
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de junio de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Leonisa Ull Laita, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León se comprometió con los empresarios arandinos y con el 
Ayuntamiento, a construir un ramal ferroviario para dar servicio al polígono industrial Prado 
Marina; necesario para el suministro logístico a las empresas que se instalaron en dicho 
polígono. La promesa fue hecha para comenzar a dar servicio este mes de junio.

Dicho ramal ferroviario deberá funcionar para que las empresas del sector siderúrgico 
enclavadas en el polígono industrial Prado Marina puedan disponer de esta infraestructura. 
Dichas industrias mantienen 500 puestos de trabajo. Con la situación actual se está 
poniendo en peligro la competitividad de las empresas, que muestran gran preocupación 
con la situación que ahora mismo padecen.
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En visita realizada por el Delegado de la Junta de Castilla y León en Burgos a Aranda 
de Duero en fechas recientes (finales de mayo de los corrientes) manifestaba que alguna 
cuestión que afecta al proyecto de dicho ramal ferroviario lo va a retrasar en el tiempo, 
declaró que no sabe cuánto.

Ante la situación de crisis que actualmente sufre nuestro país, también nuestra región, 
estas declaraciones nos parecen irresponsables y un tanto peligrosas para la buena marcha 
del sector industrial siderúrgico del polígono industrial Prado Marina. "Apocalíptico", tal vez 
no, pero serio y muy grave, sí.

PREGUNTA

¿Cuándo comenzará a funcionar el ramal ferroviario que dará servicio al polígono 
industrial Prado Marina?

Valladolid, 14 de junio de 2013.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Leonisa Ull Laita
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